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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diez y ocho (18) de abril dos 

mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2021-0321 

 

Se corre traslado a la parte activa por el término de diez 

(10) días de las excepciones de mérito presentadas por la parte pasiva. 

(Art. 442 del Código General del Proceso.) 

 

TENGASE al abogado(a) MONICA TATIANA CABRERA 

BERNAL, como apoderado(a) judicial de la parte demandada, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

Téngase al abogado ANDRES FERNANDO CARRILLO 

RIVERA, como profesionales del derecho inscritos en la sociedad 
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S,,  tal como 
aparecen en el certificado de existencia y representación legal. Se 

advierte las restricciones del inciso tercero del art 751 del código general 
del proceso  

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 

 
 

                                                           
1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
065  hoy 19-04-2022 

El secretario,  
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